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La cuestión de género pone encima 
de la mesa la desigualdad social 
entre hombres y mujeres, que tiene 
su origen en la División Sexual del 
Trabajo. Los hombres ocupan los 
espacios públicos (empleo, política, 
ocio…) y las mujeres los espacios 
privados (la casa, el cuidado de l@s 
niñ@s, los sentimientos…).

Las mujeres que no consiguen salir 
de estos límites domésticos se en-
cuentran en mayor peligro de caer 
en situaciones de pobreza, sobre 
todo si se rompen los lazos que les 
unen con sus compañeros. Nosotras 
experimentamos cada vez más opre-
sión y subordinación por falta de 
ingresos.

En el mercado laboral sufrimos la 
economía sumergida (trabajadoras 
de hogar), las ocupaciones peor re-
muneradas, un paro que dobla al 
masculino (22% frente al 11%), pre-
cariedad (33% de contratos indefini-
dos frente al 67% masculino), doble 
jornada (hogar y puesto de trabajo)  
y discriminación salarial (30% menos 
que los hombres).

Por todo esto, las mujeres somos 
el colectivo más numeroso de los 
llamados “nuevos pobres”, que 
definen a quienes aún con empleo, 
pensión, subsidio o ayuda social no 
cuent an con los recursos suficientes 
para llevar una vida digna. Algunos 
sectores corren mayor riesgo de po-
breza y exclusión: mujeres separa-

das, familias monoparentales, pen-
sionistas, viudas, jóvenes...

Según la Encuesta de Pobreza y 
Desigualdades Sociales de 2004, 
elaborada por el Gobierno Vasco, 
32.438 hogares vascos (el 4,4%) 
sufren pobreza de mantenimiento,  
que se caracteriza por la incapacidad 
para hacer frente a necesidades ele-
mentales: alimentación, vestido, aten-
ción sanitaria no cubierta por Osaki-
detza o vivienda. 

175.390 hogares, el 20% de la po-
blación vasca, viven con ausencia 
de bienestar. Est as son las dificulta-
des para llegar a fin de mes con el 
nivel medio de bienestar.

La incidencia de la pobreza es cinco 
veces superior en los hogares enca-
bezados por una mujer (17,2%) que  
en los encabezados por un varón 
(3,2%). Tres de cada cuatro percep-
tores de la Renta Básica en la CAV 
son mujeres de entre 25 y 44 años 
separadas o divorciadas.

Las situaciones de pobreza no tienen 
responsabilidades individuales, son 
consecuencia de un sistema econó-
mico que genera desigualdades. Las 
Ayudas Sociales son o deberían ser  
un derecho de toda la ciudadanía.

Esperamos que esta guía sirva por 
lo menos para cumplir con el derecho  
a la  información en el que las insti-
tuciones no se prodigan. Es sabido 
que sólo quien conoce sus derechos 
puede ejercerlos.

IntroducciónIntroducción



Se trata de dar una prestación económica dirigida a cubrir las necesidades 
de aquellas personas que carezcan de recursos económicos para hacer 
frente a los gastos básicos para la supervivencia. La Renta Básica se otorga 
con carácter alimenticio y es intransferible.

Renta BásicaRenta Básica

Constituir una unidad económica de convivencia independiente 
con un año de antelación.

Figurar empadronado en cualquier municipio de la Comunidad 
Autónoma Vasca por lo menos durante un año. 

No disponer de recursos suficientes para hacer frente a los gastos 
básicos de supervivencia.

Ser mayor de 23 años. Excepciones: Los menores de 23 años que 
tengan hijos a su cargo, huérfanos o menores de 23 años casados 
durante al menos 6 meses.

Mujeres/hombres con hijos y/o hijas a su cargo que siguen viviendo 
en casa de los padres.

Requisitos de acceso a la Renta Básica.
A
B
C
D

E

Cuestiones relacionadas con la solicitud.
 Si una persona se separa y vuelve 

a casa de sus padres, se le considerará 
unidad familiar.

 Si la persona que solicita la Renta 
Básica (R.B.) vive en casa de un ami-
go/a se hace un contrato de pupilaje 
para demostrar que no vive a su cargo. 
En el caso de que la persona no tenga 
recursos económicos puede acreditar 
que está conviviendo con un amigo/a  
por extrema necesidad De esta forma 
no tiene que aportar dinero por vivir 
en casa del amigo/a (éste ha de contar  

con ingresos propios ajenos a la R.B.).

 En el caso de que la persona que 
solicit a la R.B. estuviera percibiendo 
algún tipo de subsidio la R.B. corres-
ponderá a la diferencia.

 Existe la posibilidad de que una per-
sona que tiene un empleo en precario 
solicite los denominados incentivos 
al empleo . Consisten en un comple-
mento mensual en función de los in-
gresos salariales, si están o no, prorra-
teadas las pagas extras, etc.



549 euros
721,07 euros
793,18 euros
865,28 euros
900,81 euros

91.346 ptas.
119.976 ptas.
131.974 ptas.
143.970 ptas.
149.882 ptas.

1 persona
2 personas
3 personas 
4 personas  
5 personas*

Tarjet a del Paro y si se es beneficiario de algún tipo de prestación (subsidio, 
complementarias...etc.)
Vida laboral.
DNI (Libro de Familia, en caso de matrimonios o personas con hijos a su cargo).
Declaración de la Rent a y el certificado de bienes.
Si se percibe o no algún tipo de pensión por parte de la Seguridad Social.

*A partir de cinco personas la cuantía de la ayuda es la misma.

Otras consideraciones

Cuantías de Renta Básica (en ptas. y euros al mes).

Documentación para la Renta Básica (acreditación de situación laboral y económica).

La persona que solicita la R.B. debe presentar la documentación necesaria  
al trabajador/a social, cuya función será tramitar la solicitud a Diputación. 
Lo normal es que esta ayuda tarde en llegar entre dos y tres meses, pero 
conviene que el usuario se acerque a los Servicios Sociales para informarse 
de cómo van los trámites de su solicitud. Puede ocurrir que mientras una 
persona esté percibiendo la R.B. encuentre un trabajo eventual. En estos 
casos hay que acudir al trabajador/a social y éste realizará  una suspensión 
cautelar hasta que al usuario se le termine el contrato.

Cada año varia en función de 
que se increment a la cantidad 

máxima a percibir. Esta presta-
ción es un derecho que se tramita en 
las unidades de trabajo social a través  
de las trabajadoras sociales

 Los menores de 23 años que vivan  
y carezcan de recursos económicos 
fuera del hogar familiar desde al menos  
6 meses y aquellas personas con 6 

meses de empadronamiento en la CAV 
pueden acceder a las denominadas 
ayudas de inserción social  concedi-
das por la Diputación Foral de Bizkaia. 

Consiste en 2 ayudas de 162,27 
euros/27.000 ptas. (ayuda de inserción 
individual) o de 261,10 euros/43.443 
ptas. (ayuda de inserción familiar). En 
ocasiones se suman, con lo que alcan-
zarían los 423,37 euros/70.443 ptas.



Las ayudas de emergencia (A.E.S.) son prestaciones no periódicas de 
naturaleza económica y subvencional destinadas a aquella s personas cuyos 
recursos resulten insuficientes p ara hacer frente a gastos específicos, de 
carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar 
situaciones de marginación social (vestuario, sanidad, electrodomésticos..etc.). 
Est as ayudas deben destinarse únicamente al objeto para el que hayan 
sido concedidas.

 Alquiler y créditos hipotecarios.
 Gastos de luz, agua, comunidad, contribución urbana (IBI), etc.
 Electrodomésticos de línea blanca (lavadora, frigorífico, cocina y calentador).

 Arreglos de mantenimiento en casa, no mejoras
 Dentistas, gafas, terapias etc. Lo que no cubre Osakidetza.

Ayudas Emergencia SocialAyudas Emergencia Social

Requisitos acceso a las Ayudas de Emergencia Social
Constituir una unidad económica de convivencia independiente 
con 6 meses de antelación.

Estar empadronado/a en cualquier municipio de la Comunidad 
Autónoma Vasca al menos 6 meses antes de la fecha de presen-
tación de la solicitud.

Tener 18 años cumplidos, salvo si el solicitante tiene a su cargo 
menores o minusválidos o es huérfano. 

No disponer de recursos suficientes para hacer frente a los gastos 
específicos contemplados por las ayudas de emergencia social.

A
B

C

D

Documentación para la A.E.S. (acreditación de situación laboral y económica).

Gastos que pueden llegar a cubrir las A.E.S.

Tarjet a del Paro y si se es beneficiario de algún tipo de prestación (subsidio, 
complementarias...etc.)
Vida laboral.
DNI (Libro de Familia, en caso de matrimonios o personas con hijos a su cargo).
Declaración de la Rent a y el certificado de bienes.
Si se percibe o no algún tipo de pensión por parte de la Seguridad Social.



Es conveniente pedir todo a la vez. 
Así, si no te conceden la ayuda para 
una de las cosas solicitada quizá sí 
para otra.

A la hora de solicitar la ayuda es 
necesario hacerla a través de pre-
supuestos o recibos que nos den.  
Por ejemplo, si necesitamos ir al 
dentist a presentaremos los presu-
puestos que nos faciliten en una 
clínica dental. 

Una vez concedida la ayuda tendre-
mos que justificar al finalizar el año 
cómo hemos gastado ese dinero 
realmente para lo que lo hemos pe-
dido. Esto son las facturas que nos 
entreguen.

Desde la cit a con la trabajadora social 
se tarda entre 2 y 3 meses en con-
ceder la ayuda. Si acudes tarde a 

solicitarla y te comentan que no la 
solicites porque no hay dinero, es 
conveniente solicitarla debido a que 
siempre se puede exigir a los Ayun-
tamientos que presupuesten más 
dinero para estas ayudas tan básicas.

En los casos en los que una mujer 
sale de su casa de repente por malos 
tratos, se debe exigir una tramitación  
con carácter de urgencia (al día si-
guiente debe tener el dinero necesa-
rio).

En los casos en los que la concesión  
del dinero es de carácter urgente, 
debido al largo plazo de concesión 
–en torno a 2 o 3 meses- se puede 
pedir una tramitación con carácter 
de urgencia (1 mes) para prevenir 
posibles consecuencias negativas al 
usuario.

Cuestiones relacionadas con las Ayudas de Emergencia Social.

Las Ayudas de Emergencia no son un Derecho y dependen  
de las partidas presupuestarias de los Ayuntamientos y 
del Gobierno V asco y sus muy particulares criterios.

Limite de ingresos para Ayuda de Emergencia
823,50 euros

1.060,17 euros
1.154,82 euros
1.183,21 euros

137.019 ptas.
176.397 ptas.
192.146 ptas.
196.870 ptas.

1 persona
2 personas
3 personas
4 personas



Cuestiones relacionadas con las Ayudas de Emergencia Social.

 La trabajadora social es una 
empleada encargada de dar el 
visto bueno a las ayudas socia-
les. T iene superiores políticos 
que le marcan directrices y le 
piden cuentas. Algunas están 
subcontratadas como autóno-
mas, nada menos. 
Cada una tiene su 
carácter, ideolo-
gía... en algunos 
lugares trabajan 
como autónomas. 
No es tu amiga/o,  
ni tu confidente.

 Prepara la en-
trevist a e intenta 
llevar los papeles 
preparados. Puedes acudir con 
alguna amistad.

 Compórtate con corrección y 
dignidad. Exponle objetivamente 
tu situación de falt a de recursos 
pero no entres en detalles ínti-
mos. A   la trabajadora Social no  
le interesa tu vida privada, si 
tienes novio/a, y si te pregunta 

córtala. 

 Los datos que proporcionas  
son confidenciales. Nunca po-
drán salir de los Departamentos 
de Bienestar Social, del Ayunta-
miento o la Diputación, como por 
ejemplo a Hacienda. 

  La solicitud de 
ayudas públicas 
está pensada co-
mo una carrera de 
obstáculos para 
que abandones. 
Ármate de energía 
e insiste. 

 Es una reflexión 
falsa echar la cul-

p  a a otras personas sin recursos 
(los gitanos, el vecino/a, el inmi-
grante..etc) cuando nos deniegan 
ayudas. Si las instituciones pú-
blicas quisieran solucionarían  
más situaciones difíciles, con 
mayores aportaciones económi-
cas, con viviendas asequi-

bles...etc.

Algunos Consejillos prácticos:

No es un problema 
económico... sino un 
problema de voluntad 
política,  porque dine-
ros públicos (de to-
dos y todas)... 

haberlos haylos.



Datos de interes
Direcciones de las Asistentas Sociales

ARGITAN
Centro Asesor de la Mujer
C/ San Juan, 26. Bajo. BARAKALDO
Tfno.: 944 782 102
Lunes y Viernes de 11h. a 13h.
Miércoles de 5h. a 7h. de la tarde.

CENTRO
ZABALLA

BIDEGORRI
DESIERTO
BEURKO 1
BEURKO 2

SAN VICENTE 1
SAN VICENTE 2

ZUAZO
POLIGONO 1
POLIGONO 2

LUTXANA
BURTZEÑA

CRUCES

944 371 236
944 384 107
944 382 033
944 387 206
944 386 826
944 386 826
944 371 104
944 371 104
944 789 511
944 999 397
944 999 397
944 789 487
944 789 488
944 789 489

BERRI-OTXOAK
Plataforma contra la Exclusión Social
C/ 22 de enero, 3. Lonja.
Plaza del Rosario, a 200 mts. de la iglesia de San Vicente.
Tfno: 650 254 667
Oficina abierta todos los lunes. De 11h. a 13h.
www.nodo50.org/berri_otxoak
email: berri_otxoak@nodo50.org

Zaballa, 3
Zaballa, 3
Dolores Ibarruri, s/n
Dolores Ibarruri, s/n
Avda. La Libertad, 18
Avda. La Libertad, 18
Elexpuru, 2
Elexpuru, 2
Unamuno 7
La Paz, 27. Bajo
La Paz, 27. Bajo
Casa de Cultura de Cruces
Casa de Cultura de Cruces
Casa de Cultura de Cruces


